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NOTIFIQUESE, 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Téngase en cuenta que el demandado se notificó personalmente de la demanda, 

quien mediante apoderado judicial, presentó excepciones de mérito en tiempo; la cual 
se ordena incorporar al proceso, no obstante de conformidad con lo señalado en los 
artículos 90 y 96 del C G del P, la misma se inadmitirá para que en el término de cinco 
(5) días  se cumplan con los requisitos, so pena de rechazo.    

 
1. De conformidad con el artículo 5º del Decreto 806 del 2020, deberá acreditar 

al Despacho que el poder que le fue otorgado al profesional del Derecho para actuar en 
su representación fue remitido desde el correo electrónico del demandado al del 
apoderado, allegando las constancias pertinentes que den prueba de ello. 

 

 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Hoy 02 de febrero de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 04 

 
ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 
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